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Sentido de la resolución: REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0356/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante CABILDO VIGILANTE, en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAN, PUEBLA,

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a ia información pública ai sujeto obligado, misma que quedó,

registrada bajo el número de folio 210442724000051.

II. El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a ia información.

III. El día once de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión,, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. Por auto" de doce de abril de este año, ia Comisionada presid^ta, tuvo por
recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo ai que le asigrto el número de

expediente RR-0356/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V- En proveído de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso d^

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se pusf

disposición de ias partes para que, en un plazo máximo de siete días-,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o aleg
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De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página vt/eb en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de dos de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

Vil. Mediante proveído de diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

ebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

social naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

pía, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.
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. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la negativa de

proporcionar total o parcial la información.
i

T©rCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de |a-Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de ia materia, relativo al término legal para ser presentado.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseirniento, mismas

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, síPtÍi^
si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis preferí
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. De! otorgamiento de respuesta para e! sobreseimiento de ia
inconformidad expuesta.
De conformidad con ei artícuio 175 fracción //, iii, artícuio 183 fracción iii, articuio
188, articuio 189 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica dei
Estado de Puebia y con fecha 29 de abrí! de 2024 se tiene a ia presente C. Jessica
Mariei Aiarcón Jiménez actuai Tituiar de ia Unidad de Transparencia y Acceso a ia
información Púbiica dei Municipio de Teziutián Puebia, otorgando aicance de
respuesta ai hoy recurrente mediante ei presente ocurso se informe que como parte
dei proceso de substanciación se dio aicance de respuesta ai hoy recurrente
mediante ei medio señaiado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en ei articuio 183 fracción iii de ia Ley de Transparencia
y Acceso a ia información Púbiica dei Estado de Puebia, se soiicita SOBRESEER ei
presente Recurso toda vez que ei mismo se modifica o revoque de tai manera que ei
recurso de revisión quede sin materia...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, ei recurrente envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "Necesito conocer ei contrato ceiebrado entre el Ayuntamiento y ia persona moral

con nombre comercial Periódico Visión Política 8, Social Publicidad, mediante ei cual se pagó

publicidad dei 21 feb 2024 - 23 feb 2024, con título "ATENDER, ESCUCHAR Y RESOLVER:

FLORiCEL GONZÁLEZ MÉNDEZ"

Así como ei CFDi de pago por dicho servicio,

nto prueba

Liga:

'^btíi5s://www.facebook.com/ads/iibrarv/?active status=aii&ad tVDe=aii&countrv=ALL&view aii

id=264174383671124&search tvDe=Daae&media tVDe=aii".

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"...Ai respe^cto y dei estudio de ia Solicitud de información en donde refiere a solicitar
leníe "conocer ei contrato ceiebrado entre ei Ayuntamiento y ia persona moral con

nombre cbmerciai Periódico Visión Política", ai respecto y procediendo ai otorgamiento de
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o^icsPíPinformacion se informa que de!penado 01 de enero de 2023 a la fecha de la presentación de la
Solicitud de mérito se encontraron O (cero) contratos y/o instrumentos similares relativos con
"la persona moral con nombre comercial Periódico Visión Política", lo anterior dado que no
existe ninguna persona moral asociada a un nombre comercial denominado Periódico Visión
Política dentro de las contrataciones y relación de pago de proveedores de este sujeto obligado."

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente; "no me entrega la información solo me dice que hay O respuestas".

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el día

veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando, para acreditar su dicho, la copia certificada de la impresión

de su correo electrónico, en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió ai

entonces solicitante un alcance dé su respuesta original, misma que se encuentra en

los términos siguientes:
I

"..;Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta.
Se extiende la contestación inicial otorgada:

Al respecto y del estudio del presente Recurso de revisión, así como de la
inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su informe con justificación
bajo los preceptos establecidos én el artículo 175 fracción II y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaplp de Puebla, se conserva
el sentido de la respuesta inicial.

La respuesta proporcionada por este sujeto obligado en delación con la solicitud de
información sobre el contrato celebrado con la Persona Moral conocida como

"Periódico Visión Pública" es correcta y fundada de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pubiica del Estado de Puebla.
Primero. Toda vez que la respuesta es base en una revisión exhaustiva de las
contrataciones y/o erogaciones pagadas a proveedores y/o contratista desde el 01
de enero de 2023 hasta la fecha de presentación de la solicitud.
Segundo. La respuesta inicial, informa que, durante el periodo señalado, no se
efectuó contratación alguna con la persona moral con nombre comercial "Perlóíj!^
Visión Política", aclarando que no existe ninguna persona moral asociada
nombre comercial denominada "Periódico visión política" dentro de^
contrataciones y relación de pago de proveedores del sujeto obligado. Lo anterior
bajo el principio de veracidad, precisión y verificabilidad.
Por último, la respuesta proporcionada por el sujeto obligado es coherente con
principios de transparencia y acceso a la información pública. Aunque la respu
puede no satisfacer la expectativa del solicitante de obtener un contrato especific
cumple con la obligación de la de este sujeto obligado de realizar una búsqueda
diligente de la información solicitada y de proporcionar una respuesta precisa y
verificable...".
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Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto

de fecha diecisiete de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al

agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicia! que le proporcionó

el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado manifestó que extendía su contestación original; por lo que, no se

actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud

de que, la autoridad responsable solamente perfeccionó su respuesta original, sin

agregar algún dato novedoso que modifique el acto reclamado al grado de dejarlo sin

materia; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

onsiderando CUARTO de esta resolución.

I sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión al

der^ho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

,;rañsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SeSCbtt^EFisté'apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.
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ATcsP=RE|Mrf00Qrrerite^'no ofrecio prueba, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se menciona:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día veintinueve de abril de dos mil veinticuatro remitió al recurrente

un alcance de su respuesta inicial de su solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210442724000051.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

alcance de la respuesta Inicial de su solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210442724000051, de fecha veintinueve de

abril de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210442724000051. \

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la coóiá certificada del

acuerdo resolutivo de inicio de operación del exped/ente con número

TEZ/UT-SAIP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210442724000051.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada/dí

oficio con número TEZ/UT-SAIP/2024/320-EGR realizado por la Titular.!
la Unidad de Transparencia dirigido á la Directora de Egresos ambas

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada^

oficio con número TEZ/EGR-RSI/2024/052/E0 realizado por la Directora d^
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Egresos del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla dirigido al
entonces solicitante.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
respuesta de la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
acuerdo resolutivo de termino de operación dentro del expediente con

número TEZ/UT-SAIP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210442724000051, realizado por

la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Teziutlán, Puebla.

A las documentales publicas ofrecidas por ia autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se
advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió el contrato celebrado entre

el Ayuntamiento y la persona moral denominada periódico visión política y sociai
blicidad, mediante el cual se pagó publicidad de! veintiuno y veinticuatro de febrero

s de dos mil veinticuatro, con el titulo "ATENDER, ESCUCHAR Y RESOLVER:

FLORICEL GONZALEZ MENDEZ".; así como el CFDI por el pago de dicho servicio.

que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

cifSRa solicitud al entonces solicitante, manifestó que del uno de enero de dos mil
veiaítEFés=^í^fecha de presentación de la solicitud, se localizó cero contratos o
instrumentos similares relativos con la persona moral con el nombre comercial
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000,
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3ATC3PERpenodiCü^vision Política, en virtud de que no existía ninguna persona moral asociada

con el nombré comercial denominado Periódico Visión Política dentro de las

contrataciones y relaciones de pago de los proveedores.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

•que no le otorgaron la información requerida, solo le indicaron que había cero

respuestas y el sujeto obligado al rendir su infofmé justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual ampliaba su contestación inicial,

tal como se precisó en el considerando CUARTO de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A", fracción i, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

.estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en ios términos que fijerTIas leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principlo-^^máxima publicidad;
de igual manera, (os principios y bases.de éste derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción iV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera ios artículos 3; 4, 7 fracciones XI, Xll, XIX, 8,12,142,145,154 y 156,

de la Ley de Transparencia y Acceso.a la información Pública del Estado de Puebla,

establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental, reconocid

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a

autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia;' en aras de garantizar este derecho, los sujetos.obligados tienepf^

■deberde atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitan
la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,
como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren
generado a la fecha de la sólicitúd, es decir actos existentes y concretos, o eri su caso;

t  1 ^ \ I , 1 \ , i I
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acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlil,

marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publlcitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a ia información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

í  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En sü primer aspecto,
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personai,
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorreallzaclón personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los

actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y

necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un

manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial

o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Q^gual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial i.4o.A. J/95, de la
^ena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

y^j^mo XXXIII, febrero de dos mil once, visible a página 2027, con el título y contenido
siguiente:

"DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. • El derecho de petición consagrado en el articulo 8o. constitucional
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esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber

en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o. de la propia Constitución
Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes

reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que
garantizan a los gobernados el derecho, ho sólo a que se les dé respuesta a sus
peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información
completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la
autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los Individuos como
de la sociedad."

En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra citados y

una vez analizadas las actuaciones" del recurso de revisión de mérito, es que este

Órgano Garante, considera no convalidar la respuesta hecha por el sujeto obligado al

hoy recurrente en la solicitud de acceso a la información que se analiza y en la cual, el

sujeto obligado respondió inicialmente y en el alcance de la misma, que con base a

una revisión exhaustiva de las contrataciones y/o erogaciones pagadas a los

proveedores o contratistas del uno de enero de dos mil veintitrés a la fecha de

presentación de la solicitud, es decir, ei veintiocho de febrero del año en curso, no

efectuó contratación alguna con la persona moral "Periódico Visión Poiítica"; por lo

que, en primer momento señaló que existía cero registro de la info^ación requerida;

sin embargo, el entonces solicitante requirió información refejs^ a la persona moral
"Periódico Visión Política y Sóciai Pubiicidad" siendo esta una persona moral

diversa a la señalada por el sujeto obligado en su respuesta inicial y el alcance de la

misma.

\

Por tanto, se puede asegurar que la contestación fue atendida sin guardar la d

coherencia y relación con lo requerido, de tal modo que el sujeto obligado produjo

respuesta, de manera inadecuada, ya que debe existir concordancia entre

requerimiento formulado por el particular y la contestación proporcionada por
o

autoridad responsable y esta debe guardar una relación lógica con lo solicitado,

asimismo, se tiene que atender puntual y expresamente, el contenido del

requerimiento de la información.
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Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

que dispone:

"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a

ia información. De conformidad con ei artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, de aplicación supletoria a ia Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para ei efectivo ejercicio

del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta

proporcionada por ei sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que

dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por

lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y

exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo

solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de

información."

Asimismo, el derecho de acceso a la información pública se traduce en la garantía que

tiene cualquier gobernado para acceder a la documentación que se encuentre en

poder de ios sujetos obligados, por lo que al atender las solicitudes de información, la

autoridad tiene la obligación de entregar la que se haya generado hasta la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su defecto, deben seguir los

mecanismos para demostrar que la información solicitada no existe en sus registros o

en su caso encuentra en alguna de las excepciones contenidas en la propia Ley.

No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido: en ese sentido, conforme al artículo 12. fracción VI, de .la Ley de
0*

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

í¿um¡pliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener un
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en el caso

ícontece.

Asimismo, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

^-^CopstFefíidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se
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facultades, competencias o funciones; siendo, una de las maneras que tiene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información,

entregándole o enviando, en su caso, la información a las personas que la requirieron,

en el formato que lo tengan, notificando en el medio que estos le hayan señalado; sin

que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo razonado

anteriormente.

Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,

transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la documentación

que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de

acceso restringido; asimismo, el numeral 162 de la Ley de Transparencia de Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, establece que el derecho de acceso a la

información es gratuito y solo se podrá requerir el cobro correspondiente a la

modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, se declara fundado el agravio manifestado por ei recurrente, en virtud de

que, el sujeto obligado contestó de manera incongruente la solicitud de acceso a la

información que se estudió; porque, tal como se señaló en los párrafos anteriores, este

último señaló a una persona moral diversa a la establecida ej^ la petición de

información; en consecuencia, en términos de ia fracción IV, del artículo 181, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est^o de Puebla, éste

Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta y el alcance de la mi^
otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información qué

analiza, para efecto de que este último conteste de manera literal, congruente y

exhaustiva la misma y que deberá ser notificado en todo momento al recurrente en'

medio que señaló para ello.

PUNTOS RESOLUTIVOS.
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PrÍm0rO. Se revoca la respuesta y el alcance de la misma otorgadas por el
sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analiza, por las
razones y los efectos establecidos en ei considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días
hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres dias hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

debidamente certificadas para ia verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar al dia hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto ai cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través de! medio elegido para ello y

por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

•de Teziutlán, Puebla.

Asíjo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

Je ^ansparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
^tado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS Y

FRÁNCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo la ponente la primera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Co^F^madotóeneral Jurídico.
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La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el ex^diente número RR-0356/2C24, por unanimidad de votos
de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro.
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